
 
MEMORIA PROPUESTA DE LA NECESIDAD DE LA ACTUACIÓN DE LIMPIEZA EN LOS CENTROS 

MOTIVADA POR LA INCIDENCIA DEL COVID-19 EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO 

UNIVERSITARIOS PARA LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE. 

La Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, establece las medidas de 

contención y prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 

555/2020, de 5 de junio. En aplicación de la misma, la Resolución conjunta de las Viceconsejerías 

de Política Educativa y de Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre 

medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud frente a covid-19 para 

centros educativos en el curso 2020-2021, de 9 de julio de 2020, recoge las previsiones para 

establecer las medidas organizativas y de prevención higiénico-sanitaria que han de aplicar los 

centros docentes de la Comunidad de Madrid en el inicio y el desarrollo del próximo curso, en 

función de las posibles contingencias que puedan producirse en el contexto de crisis sanitaria 

provocada por la COVID-19. 

En  apoyo a dichas medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a la covid-19, 
es necesario ampliar la limpieza de los centros docentes en su horario lectivo de manera 
excepcional, con el fin de limpiar e higienizar los espacios y aulas más sensibles por el uso 
frecuente del alumnado, aseos, papeleras, espacios muy transitados, objetos de manipulación 
frecuente en puertas, ventanas, pupitres, material didáctico, etc., por lo que esta ampliación 
tiene carácter temporal, extendiéndose la actuación desde el 1 de septiembre de 2020 al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
El total de centros participantes en este proceso asciende a 93, divididos en 11 lotes del 
programa 322B, 3 del 322F y 4 del 322E, en total 18 lotes. 
 
Se ha elaborado un pliego de prescripciones técnicas que junto con la oferta económica ha sido 
remitido a las empresas del sector involucradas en la limpieza habitual de los centros y por lo 

tanto con experiencia en la realización de la tarea que se les encomienda. Las empresas a las 
que se ha solicitado presupuesto son las siguientes: 
  

1.     BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L. 
2.     FERRONOL SERVICIO NTEGRAL DE PRECISIÓN, S.L 
3.     FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. 
4.     LACERA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS, S.A 
5.     LIMPIEZAS MORATINOS, S.L. 
6.     LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA, S.A. 
7.     SAMYL, S.L. 
8.     TERSUM SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 
 
            De las ocho empresas, han presentado presupuesto: BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L, 
FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L, LACERA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS, S.A, SAMYL, S.L y 
TERSUM SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 
 
 

El Director General 
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